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1. La República Arabe S i r i a está firmemente convencida de l a validez y a p l i c a b i l i d a d 
universales del p r i n c i p i o de que "todos los seres humanos nacen l i b r e s e iguales en 
dignidad y derechos". Por l o tanto, siempre ha considerado que l a discriminación 
r a c i a l en general, y e l apartheid en especial, son negaciones rotundas del concepto 
mismo de derechos humanos. En este entendimiento, l a República Arabe S i r i a pasó a 
ser parte, contratante en dos convenciones internacionales básicas, es decirs l a 
Convención sobre l a Eliminación de todas Isn Formas de Discri-inación Racial y l a 
Convención sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid, siendo evidente 
que estas dos convenciones son complementarias, ya que l a primera .sería l e t r a muerta 
con respecto a l apartheid s i no estuviera apoyada por las disposiciones coercitivas 
de l a segunda. 

2. La República Arabe S i r i a , que figura entre los primeros países que fueron parte 
en estas dos convenciones, está-decidida a respetarlas y a asegurar su respeto hasta 
e l momento en que l a discriminación r a c i a l y e l apartheid se hayan eliminado por 
completo de l a faz del universo. 

3. E l Gobierno de l a República Arabe S i r i a desea llamar l a atención sobre los. cuatro 
informes que presentó a l Comité sobre, l a Eliminación de l a Discriminación Racial en' 
virtud del artículo 9. (le l a Convención sobre l a Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Rac i a l , ya que estos informes contienen información sobre l a aplicación 
de l a Convención en l a República Arabe S i r i a y sobre los esfuerzos de S i r i a con 
respecto a l a eliminación del apartheid. (El cuarto informe figura en e l documento 
CERD/C/R.90/Add.23.) 
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Además, en e l caso de que e l Grupo de Tres desee conocer mejor l a situación r e l a 
t i v a a los derechos c i v i l e s y políticos en l a República Arabe S i r i a , señalamos a su 
atención e l infoirme i n i c i a l presentado a l Comité de Derechos Humanos (documento 
CCPR/c/l/Add.l/Rev.l, de 12 de j u l i o de 1977). 

4. Se ha de tener en cuenta que desde su independencia l a República Arabe S i r i a 
ha tomado una posición i r r e d u c t i b l e con respecto a l apartheid. 

Dentro del país, ha divulgado continuamente información sobre los peligros que: 
las políticas de apartheid y de racismo suponen para l a l i b e r t a d , igualdad y dignidad 
de los hombres, así como para l a paz y seguridad mundiales. En los l i b r o s de texto 
de nuestras escuelas y a través de nuestros medios de comunicación se han explicado 
sistemáticamente las consecuencias perniciosas del apartheid, con todo l o que repre
sentan en términos de sufrimientos humanos y explotación económica descarada. 
E l material de información y las publicaciones de las Naciones Unidas se han u t i l i 
zado frecuentemente para informar sobre las nefastas consecuencias de las políticas 
de apartheid en Sudáfrica. 

Habiendo sufrido los males del colonialismo y de los asentamientos coloniales 
sionistas en Palestina, así como en los t e r r i t o r i o s árabes ocupados, e l pueblo de 
l a República Arabe S i r i a ha podido establecer comparaciones y encontrar semejanzas 
entre l a política r a c i s t a de I s r a e l y l a de Sudáfrica. 

Por otra parte, e l sistema jurídico s i r i o está totalmente orientado hacia l a 
eliminación de todas las formas de discriminación. Nuestras garantías constitucio
nales y nuestra legislación prohiben y castigan las actividades que i n c i t e n a los 
prejuicios raciales o r e l i g i o s o s , o produzcan conflictos y h o s t i l i d a d entre los 
diversos componentes de nuestra sociedad. 

5. . La República Arabe S i r i a no mantiene ninguna relación, con los regímenes racistas 
del A f r i c a meridional. Ya en I965 e l Gobierno de l a República Arabe S i r i a suspendió 
todas las relaciones económicas y comerciales con e l régimen sudafricano. Por e l 
decreto № 1247» de fecha 15 de octubre de I 9 6 5 , e l Gobierno prohibió todas l a s 
importaciones y exportaciones procedentes de Sudáfrica o allí d i r i g i d a s . Desde su 
independencia, l a República Arabe S i r i a se ha abstenido de establecer relaciones 
diplomáticas y consulares con e l régimen de Pret o r i a . 

Del mismo modo, l a República Arabe S i r i a ha apoyado constantemente los movimien
tos nacionales de liberación en su lucha contra e l apartheid y e l racismo ya sea en. 
Sudáfrica, Rhodesia o Namibia. 

En su calidad de miembro del Comité Especial del Apartheid, l a República Arabe 
S i r i a contribuyó en xm momento determinado a formular l a Convención sobre esa cues
tión. Sin embargo, siempre hemos opinado que e l apartheid no se podrá eliminar 
totalmente s i n derramar sangre, a menos que se satisfagan dos condiciones: que los 
países que comercian con Sudáfrica, especialmente los más importantes de e l l o s , 
f a c i l i t e n l a tarea del Consejo de Seguridad en lo que se r e f i e r e a l a imposición de 
sanciones totaies y obligatorias contra Sudáfrica; y segundo, que los que direc t a 
o indirectamente son responsables de que se perpetúe e l apartheid deban rendir 
cuentas nacional e intemacionalmente, puesto que e l apartheid es un crimen de 
lesa humanidad. 
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Hasta e l momento, e l Consejo de Seguridad no ha podido imponer medidas eficaces 
contra Sudáfrica, mientras que los países directamente responsables de que se perpetúe 
e l apartheid se Ъ"п abstenido a adherirse a l a Convención sobre l a Represión y e l 
Castigo del Crime-, de Apartheid, anulando de este modo los .-esultados de cualquier 
medida s i g n i f i c a t i v a en contra de los perpetradores de este crimen. 

6. La República Arabe S i r i a está decidida a a p l i c a r plenamente las diversas dispo
siciones de l a Convención, especialmente las disposiciones r e l a t i v a s a l castigo de 
las personas y organizaciones que hayan cometido los actos definidos en e l artículo I I 
de l a Convención. La„ razón de que esta decisión no se haya puesto todavía a prueba 
es que l a República Arabe S i r i a no mantiene relación de ninguna especie con 
Sudáfrica, n i alberga ningún interés sudafricano. 

7. Es de observar que los artículos I y I I de l a Convención se refieren no sólo a l 
apartheid como un crimen de lesa humanidad, sino que en e l l o s también se mencionan 
"las políticas y prácticas análogas de segregación y discriminación r a c i a l " . A nuestro 
entender, esto permite a p l i c a r l a Convención, en especial su artículo I I I , a los 
casos r e l a t i v o s a países que practican l a discriminación r a c i a l con carácter de polí
t i c a e s t a t a l . Es de recordar que en l a resolución 3379 (XXX) de l a Asamblea General, 
de fecha 10 de noviembre de 1975? se determinaba que " e l sionismo es una forma de 
racismo y de discriminación r a c i a l " . Por consiguiente, los Estados partes en l a 
Convención deben t r a t a r e l sionismo en un plano de igualdad con e l apartheid. 
La República Arabe S i r i a no dejará de aplicar e l artículo I I I en todas sus partes 
a los que adoptan políticas de racismo y discriminación r a c i a l para poner en práctica 
las políticas coloniales del sionismo. 

8. E l Gobierno de l a República Arabe S i r i a recomendará a las partes contratantes 
que estudien detalladamente l a manera y los medios de ap l i c a r eficazmente l a 
Convención, a l a luz de los informes presentados de conformidad con e l artículo YII 
de l a Convención. 




